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CALENDARIO ORIENTATIVO DE EJECUCIÓN PARA INSTALACIONES SUJETAS AL RD 1183/20200 

Los plazos de ejecución de los trabajos a realizar por edistribución son a contar desde que se dispongan los permisos y autorizaciones administrativas 

necesarias y finalizada por parte del cliente la instalación de enlace para la conexión. 

Para cada tipo de instalación, los plazos orientativos de ejecución para las instalaciones sujetas al RD 1183/2020, son los siguientes: 

 

Instalaciones con punto de conexión en baja tensión ejecutadas por edistribución 

 

Instalaciones con punto de conexión en baja tensión ejecutadas por el cliente 
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Instalaciones con punto de conexión en media tensión ejecutadas por edistribución 

 

 

Instalaciones con punto de conexión en media tensión ejecutadas por el cliente 

 

PARTICULARIDAD CANARIAS 

Los plazos previstos de ejecución y conexión de los trabajos son los regulados en el art.30 del Decreto 141/2009 del Gobierno de Canarias, a contar desde 

que se dispongan los permisos y autorizaciones administrativas necesarias y finalizada su instalación de enlace para la conexión. 


